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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE POSTGRADO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA POR LA QUE SE PUBLICA 
LA RELACIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA CONVOCATORIA DEL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN TALENTO D-UAL EXTRAORDINARIA 2026 PARA 
ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA EN HOSPITAL HLA 
MEDITERRÁNEO. 
 
 
En base a la Resolución Provisional de Titulares y Suplentes publicada en la web del 

Vicerrectorado de Postgrado y Relaciones Institucionales con fecha 17 de marzo de 

2026 y una vez finalizado el plazo para aceptar o rechazar la oferta por parte de los 

candidatos propuestos por la empresa como titulares y/o suplentes, se acuerda elevar 

y hacer pública la relación de personas beneficiarias del programa de Formación 

TALENTO D-UAL EXTRAORDINARIA 2026 en HOSPITAL HLA MEDITERRÁNEO 

 

 
 
 

Almería a 10 de abril de 2026 
 
 

 
VICERRECTOR DE POSTGRADO Y RELACIONES INSTITUCIONALES 

Fdo.: Fernando Carvajal Ramírez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo que traslado a Vd., significándole que la presente Resolución agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario y en el artículo 122.1 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados 
por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre. Contra la misma podrá interponer Recurso contencioso-
administrativo ante la Sección de lo contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Almería, 
en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo 
de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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ANEXO 
 

Nombre y Apellidos Estudio 

MARÍA GUILLÉN LARA Grado en Enfermería 
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